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COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
ACUERDO por el que la Comisión Reguladora de Energía delega, entre otras, las facultades de administración y 
representación legal a su Secretario Ejecutivo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora de 
Energía. 

ACUERDO Núm. A/001/2016 

ACUERDO POR EL QUE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA DELEGA, ENTRE OTRAS, LAS FACULTADES 
DE ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL A SU SECRETARIO EJECUTIVO 

El Órgano de Gobierno de la Comisión Reguladora de Energía, con fundamento en los artículos 2, fracción 
III y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, fracción II, 3, 5, 22, fracciones I, III, 
IV, VIII y XXVII y 25, fracción X, de la Ley de Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; y, 1, 
2, 3, 6, fracción I y III, 10, 16, fracciones I y XXVII, 21, fracción I y 24, fracción XXXII del Reglamento Interno 
de la Comisión Reguladora de Energía, y 

CONSIDERANDO 

Primero. Que de conformidad con el artículo 2, fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética, son dependencias de la 
Administración Pública Centralizada; 

Segundo. Que en términos de los artículos 2, fracción II, y 3 de la Ley de los Órganos Reguladores 
Coordinados en Materia Energética (LORCME), la Comisión Reguladora de Energía (esta Comisión) es un 
Órgano Regulador Coordinado en Materia Energética con autonomía técnica, operativa y de gestión, y 
personalidad jurídica; 

Tercero. Que de acuerdo con el artículo 5 de la LORCME, los Órganos Reguladores Coordinados en 
Materia Energética cuentan con un Órgano de Gobierno integrado por siete Comisionados, incluido su 
Presidente. Asimismo cuenta con una Secretaría Ejecutiva. 

Cuarto. Que de conformidad con el artículo 16, fracción XXVII, del Reglamento Interno de la Comisión 
Reguladora de Energía (Reglamento Interno), en ausencia o falta definitiva del Comisionado Presidente, el 
Órgano de Gobierno ejercerá de manera exclusiva, entre otras, la atribución prevista en el artículo 23, fracción 
XII de la LORCME, relativa a la emisión de acuerdos delegatorios de las facultades del Comisionado 
Presidente. 

Quinto. Que en términos del artículo 21 del Reglamento Interno, las atribuciones del Comisionado 
Presidente que pueden ser delegadas en los servidores públicos de esta Comisión, son las contempladas en 
los artículo 23, fracciones I, II, III, IV, V, X y XIII de la LORCME y 20, fracciones III, IV, V, VI, VIII, XI, XII, XIII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV y XXV del Reglamento Interno. 

Sexto. Que toda vez que el 31 de diciembre de 2015 concluyó el cargo del Comisionado Presidente de 
esta Comisión, y aún no se ha designado a quien deberá de cubrir dicha vacante, con el propósito de que la 
función administrativa del Estado que esta dependencia lleva a cabo continúe realizándose de forma eficiente, 
regular y continua, el Órgano de Gobierno estima necesario delegar en el Secretario Ejecutivo de esta 
Comisión, las atribuciones que se señalan en el siguiente 

ACUERDO 

Primero. Se delegan en el Secretario Ejecutivo de esta Comisión Reguladora de Energía el ejercicio de 
las facultades previstas en el artículo 23, fracciones I, III, IV, V y X, de la Ley de los Órganos Reguladores 
Coordinados en Materia Energética, y que a continuación se señalan: 

a. Coordinar los trabajos de la Comisión Reguladora de Energía; 

b. Representar a la Comisión Reguladora de Energía ante las instancias gubernamentales, 
instituciones, personas físicas y morales, nacionales y extranjeras, así como actuar como su 
apoderado legal; 

c. Proveer la ejecución de las resoluciones y los acuerdos del Órgano de Gobierno; 

d. Instrumentar, ejecutar y vigilar la aplicación de las políticas internas, y 

e. Publicar el informe anual sobre el desempeño de las funciones de la Comisión Reguladora de 
Energía. 

Segundo. Se delegan en el Secretario Ejecutivo de esta Comisión Reguladora de Energía el ejercicio de 
las facultades previstas en el artículo 20, fracciones IV, V, VI, VIII, XI, XII, XIII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII 
y XXIV, del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía, mismas que a continuación se 
señalan: 

a. Supervisar la administración de los recursos humanos, materiales y financieros asignados a la 
Comisión Reguladora de Energía; 
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b. Celebrar los contratos, convenios y, en general, todos los actos jurídicos relacionados con la 
administración de personal, bienes muebles e inmuebles y demás recursos materiales y financieros 
asignados para la realización de las funciones de la Comisión Reguladora de Energía; 

c. Dirigir, administrar y representar legalmente a la Comisión, con la suma de facultades generales y 
especiales, incluyendo facultades para actos de administración y de dominio que en su caso 
requiera; 

d. Otorgar poderes generales y especiales, con excepción de aquellos para actos de dominio; 

e. Planear, organizar, coordinar, dirigir y evaluar el desarrollo de las actividades de las unidades 
administrativas de la Comisión Reguladora de Energía; 

f. Disponer la distribución de las cargas de trabajo de las unidades administrativas de la Comisión 
Reguladora de Energía; 

g. Aprobar la constitución, modificación o desaparición de comités, subcomités, comisiones y demás 
grupos de trabajo internos, necesarios para el cumplimiento de los objetivos de la Comisión 
Reguladora de Energía; 

h. Intervenir con la representación de la Comisión Reguladora de Energía en asuntos internacionales y 
participar en foros, reuniones y negociaciones que se lleven a cabo con organismos internacionales 
y gobiernos extranjeros, en el ámbito de su competencia, así como presidir las delegaciones, grupos 
de trabajo u órganos reguladores internacionales respectivos y celebrar convenios y asociaciones; o 
designar representantes para tales efectos, así como autorizar las erogaciones para dichos fines; 

i. Participar en comités, subcomités, comisiones y demás grupos de trabajo de conformidad con las 
disposiciones aplicables, e informar al Órgano de Gobierno de los resultados de dicha participación; 

j. Designar a su suplente ante los órganos colegiados distintos del Órgano de Gobierno en los que 
participe, cuando así lo determine el ordenamiento respectivo; 

k. Informar anualmente al Órgano de Gobierno sobre la administración del Fideicomiso Público de la 
Comisión Reguladora de Energía; 

l. Expedir o instruir la expedición de los lineamientos o cualquier tipo de instrumento administrativo 
necesario para el funcionamiento de las unidades administrativas de la Comisión Reguladora de 
Energía, y evaluar su desempeño; 

m. Formular los lineamientos para las actividades de comunicación social de la Comisión Reguladora de 
Energía, y ordenar la emisión de instrumentos de comunicación relacionados con el objeto, 
facultades y actividades de la Comisión, con sujeción a las disposiciones aplicables, y 

n. Solicitar el apoyo de la fuerza pública o de otras autoridades federales, estatales o municipales 
cuando sea necesario para el desempeño eficaz de las facultades de la Comisión. 

Tercero. Las facultades a que hacen referencia los Acuerdos Primero y Segundo serán ejercidos por el 
Secretario Ejecutivo hasta en tanto se designa y entra en funciones el próximo Comisionado Presidente de 
esta Comisión Reguladora de Energía. 

Cuarto. La delegación de facultades a que se refiere este Acuerdo, no excluye la posibilidad de su 
ejercicio directo por parte del Órgano de Gobierno de la Comisión Reguladora de Energía. 

Quinto. En aquellos asuntos en que el Secretario Ejecutivo lo estime conveniente podrá poner a 
consideración del Órgano de Gobierno el ejercicio directo de la atribución que corresponda. 

Sexto. El Secretario Ejecutivo, al actuar como apoderado legal, está facultado, entre otras cosas, para 
representar a la Comisión Reguladora de Energía ante los Tribunales Federales y del fuero común y ante toda 
autoridad en los trámites jurisdiccionales y cualquier otro asunto de carácter legal en que tenga interés e 
injerencia la Comisión, con todos los derechos procesales que las leyes reconozcan. 

TRANSITORIO 

Primero. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Tercero. Inscríbase el presente Acuerdo bajo el Núm. A/001/2016, en el registro a que se refieren los 
artículos 22, fracción XXVI y 25, fracción X, de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética y 59, fracción I del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía. 

México, Distrito Federal, a 14 de enero de 2016.- Los Comisionados: Marcelino Madrigal Martínez, Noé 
Navarrete González, Cecilia Montserrat Ramiro Ximénez, Jesús Serrano Landeros, Guillermo Zúñiga 
Martínez.- Rúbricas. 

(R.- 425331) 
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AVISO mediante el cual la Comisión Reguladora de Energía informa que el Manual de Integración y 
Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios está publicado en su página electrónica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora de 
Energía.- Coordinación General de Administración.- CGA/128/2016. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA INFORMA QUE EL MANUAL DE 

INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS ESTÁ 

PUBLICADO EN SU PÁGINA ELECTRÓNICA 

CONSIDERANDO 

Primero. Que en la cuarta Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, 

celebrada el 15 de mayo de 2015, se aprobó el Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Comisión Reguladora de Energía, en términos que dispone la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Segundo. Que en cumplimiento a lo previsto en el tercer párrafo del artículo segundo del "Acuerdo por el 

que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la 

Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican", 

publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 10 de agosto de 2010 y reformado el 21 de agosto de 

2012, se tiene la obligación de publicar en el Diario Oficial de la Federación los datos que permitan la 

identificación del Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios de cada dependencia. 

Tercero. Que en cumplimiento a la obligación señalada en el párrafo anterior y, considerando la opinión 

favorable de la Secretaría de la Función Pública, otorgada mediante oficio 315.1.6.-5233 se ordena publicar el 

siguiente: 

AVISO MEDIANTE EL CUAL LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA INFORMA QUE EL MANUAL 

DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS ESTÁ PUBLICADO EN SU PÁGINA ELECTRÓNICA 

El manual señalado podrá ser consultado en la dirección electrónica que se menciona a continuación: 

http://www.cre.gob.mx/documento/Manual del CAAS.pdf 

Atentamente 

México, D.F., a 14 de enero de 2016.- El Coordinador General de Administración y Presidente del Comité 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, Alejandro Ledesma Moreno.- Rúbrica. 

(R.- 425328) 

 

 

ACLARACIÓN al Acuerdo Segundo del Acuerdo A/071/2015 por el que la Comisión Reguladora de Energía 
habilita días inhábiles únicamente para la recepción, trámite y, en su caso, resolución de ciertas solicitudes de 
permiso y determina los días de suspensión de labores y el horario de atención al público para el 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora  
de Energía.- Secretaría Ejecutiva.- SE/366/2016. 

ACLARACIÓN AL ACUERDO SEGUNDO DEL ACUERDO A/071/2015 POR EL QUE LA COMISIÓN REGULADORA 

DE ENERGÍA HABILITA DÍAS INHÁBILES ÚNICAMENTE PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y, EN SU CASO, 

RESOLUCIÓN DE CIERTAS SOLICITUDES DE PERMISO Y DETERMINA LOS DÍAS DE SUSPENSIÓN DE LABORES Y 

EL HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO PARA EL 2016 
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El Acuerdo Segundo, dice: 

SEGUNDO. Se aprueba el calendario de actividades de la Comisión Reguladora de Energía para el año 

2016 en los términos del Considerando Séptimo. 

Debe decir: 

SEGUNDO. Se aprueba el calendario de actividades de la Comisión Reguladora de Energía para el año 

2016 en los términos del Considerando Décimo. 

Atentamente 

México, D.F., a 19 de enero de 2016.- El Secretario Ejecutivo, Luis Alonso González de Alba.- Rúbrica. 

(R.- 425327) 


